
N.° 1 0 2 5 .  AÑO DE 1857. JUEVES 21 DE SETIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serina. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS E XT RANGERA S .

ESTAD OS UNIDOS D E AM ERICA.

Nueva-Yorck  12 de Agosto.

El aspecto de las cosas se va mejorando aunque m uy len
tamente ; y la confianza entre la corta porción de la clase mer
cantil, que ha sabido ó podido luchar contra los imponderables 
apuros de la presente crisis, como que principia á renacer. A l
gunos de los bancos se están esforzando á redimir sus notas por 
metálico, siendo uno de ellos el de los Estados Unidos, que por 
precisión tiene que pagar en plata desde el 13 del corriente, o 
perder la carta y  privilegios que le concedió la legislatura de 
Pensilvania. Las últimas llegadas á Nueva O rleans, la Habana 
y Nueva-Yorck de los fondos procedentes de las conductas de 
Méjico que han estado detenidas por tanto tiempo en lo inte
rior de aquella república , han producido una baja bastante no
table en el premio de la plata anotado en el último precio cor
riente de Nueva Orleans de 8 á 9 en cambio del papel de los 
bancos, y es á como está también en este momento en N ueva- 
Yorck. La exportación de los metales preciosos para Europa con
tinúa, de modo que cesando como han cesado casi enteramen
te las importaciones de Inglaterra, Francia y  otros puntos, de
berá disminuir notablemente la deuda extrangera , y  mejorarse 
los cambios, lo que es de esperar acelere el retorno de aquella 
reacción mercantil en que todos cifran sus esperanzas.

Otra circunstancia que no dejará de contribuir á que se 
colmeu nuestros deseos es la nueva cosecha que está ya  al caer, 
y que según todos los avisos que nos han llegado de los d ife
rentes Estados de la Union será abundantísim a, especialmente 
en trigo y  maíz, lo que hará que cesen las onerosas importa
ciones de estos dos artículos del extrangero. Por otra parte la co
secha de algodón, este ramo tan importante de la industria 
agrícola del pais, presenta un aspecto m uy favorable, aunque 
no será tan abundante como el año pasado, y  ya  es sabido que 
los ingleses solos por precisión tienen que exportar 40 ó 50 m i
llones de pesos de este artículo para alimentar sus inmensas fá -  
hricas, en las que á las últimas fechas que hemos recibido de 
Liverp00l no se habia aun notado aquella crisis espantosa que 
con tanto fundamento se temió al principio de la presente con
vulsión mercantil.

Las noticias de N ueva Orleans alcanzan hasta el 5 , y  re
presentan el estado de las cosas en lo mercantil muy mejora
do* Se creia que las remesas de la nueva cosecha de algodón 
Hegarian á aquella ciudad á principios de Setiembre, y  que 
por consiguiente la estación de los negocios comenzada un mes 
®utes que el año pasado.

Los periódicos de N ueva Orleans estaban discutiendo con 
calor la existencia ó no existencia de la fiebre amarilla. La Abe
ja defiende que existe el azote cruel en la c iudad: el Comer-  
C{al Buíletin lo n iega, y  se ofrece á probar que la Abeja cho
chea , lo que para nosotros no es cosa nueva: pero sea lo que 
®e fuere, el alarma que excitó la existencia de la fiebre amarilla 
lúe tan general, que la ciudad se quedó casi desierta , y  aban
donada, según nos dice el Louisiana Advertisser, á las pandi
llas de asesinos, ladrones y  jugadores que casi siempre la han 
lnfestado. Lo mas gracioso es que los editores de dicho papel, 
c°mo también los de la A beja , clamen por el general Tacón 
para que vaya á librarles de tuuto picaro, como si careciere el 

stado de la Luisiana de leyes y  magistrados!... {N. de A , AI.)

E G IP T O .

Escriben de Smirna al Alercurio de Francónia , con fe -  
la 14 de Agosto, lo que sigue:

6 Alejandría que Ibrahim -Bajá se cansa de la 
de laUl,tlaC^°n su Pa(L'e* Ha dicho claramente que después 
cioaa 1,luerte de M ehemet-Alí los negocios recibirán una direc- 
l0j U diferente. Este propósito , que ha sido divulgado por 
Gairm,^°S ^ ¡la Lhn , ha producido una gran sensación en el 
«doneŝ  í** ^ eÍanc n̂ a« El divan ha suspendido sus delibera
ra ob- re cueáR ° n de sucesión , á fin de tener libertad pa-

lar seguu las circunstancias.

F R A N C IA .

París 8 de Setiembre.

Los periódicos de Tolon del 3 de Setiembre contienen to si
guiente acerca de la llegada de una de nuestras dos escuadras 
á T u nez.

T a  sabemos por fin el destino de los buques de las escuadras 
Lalande y  Gallois. Una carta de Túnez con fecha del 28 , traí
da por el paquebote La Chimere, anuncia lo siguiente: E l Satic- 
ti te tr i  y  Le 7 ndent han anclado cerca de la ciudadela, en 
donde todavía permanecen 5 el Jú p iter , á cuyo bordo se halla 
el almirante G allo is, ha estado algunos días en alta mar; 
querría sin duda tener el honor de tirar los primeros cañonazos. 
L a  escuadra turca no ha parecido todavía5 los buques de va
por que se estaban encendiendo á nuestra salida de Tolon, an
dan buscando la escuadra del almirante Lalande. Esperamos los 
buques de esta división. Estamos impacientes por saber si se ha
brán disparado algunos cañonazos j las tripulaciones desean ba
tirse.

E l barco de vapor el Tártaro ha llegado con un inmenso 
cargamento de carbón para los buques de vapor quo vendrán 
con la escuadra Lalande.

Dos periódicos de Londres anuncian que el Gobierno fran
cés ha hecho observaciones enérgicas al Austria contra el pro
yecto de intervención en los asuntos de Italia. Añaden que se
mejante lenguaje ha sorprendido ai gabinete da Yiena , poco 
acostumbrado sin duda á ver que la Francia se pronuncie tan 
vigorosamente, y  atribuyen esta nueva actitud al matrimonio 
del Príncipe Real»

Poca importancia y pocó crédito damos l las revelaciones 
de los periódicos ingleses. Estos periódicos son, asi como la ma
yor parte de los nuestros, unos grandes almacenes de noticias, 
en los que se admite sin registro ni elección cuantos rumores se 
complacen en componer y  difundir los artistas en política. Nc 
creemos que los proyectos del A ustria hayan dado márgen á 
las observaciones del Gabinete, francés. E l Austria sabe, tan bien 
como los demas Estados de Europa la determinación que toma
ría nuestro Gobierno en semejante caso; y  los hombres ilustra
dos que la.dirigen desean demasiado el prevenir toda complica
ción , para suscitar sin necesidad representaciones que la Fran
cia hará en todo tiempo que se escuchen y adm itan, cuando se 
trate de conservar íntegros los principios de política interna
cional , que ha establecido desde 1830. No es el matrimonio del 
Príncipe Real el que mueve al ministerio francés á tomar esta 
actitud firme cuantas veces sea necesario, sino el sentimiento de 
sus deberes, de la dignidad del p a is : sentimiento que no ha 
dejado de ser el mismo que en otro tiempo dictó la toma de 
Amberes y  la ocupación de Anco na..

En  eí Morning Chronicle se lee lo siguiente:
Un redactor de la Gaceta de Augsburgo se admira y  de

plora que el Gobierno francés, después de haber tan sabiamen
te establecido, como rigurosamente observado , la máxima en 
cuya virtud permanecía, ya  que no indiferente, á lo menos 
silencioso espectador de los acontecimientos políticos en el ex- 
trangero, haya mandado á sus agentes diplomáticos que aban
donen el principio, y  se muevan sobre todo en Alem ania. Se 
dice que el objeto de las representaciones de Luis Felipe ó del 
conde de Molé es el asunto del Ilannóver. ¿Qué le importa el 
Hannóver? pregunta el periódico aleman. M uy poco en nues
tro concepto, y  no ha tomado el Gobierno francés semejante 
tono á causa de Hannóver. Ha hecho representaciones sobre el 
negocio de Ñ apóles, y  aun se dice que ha empleado términos 
bastante enérgicos para asombrar un poco al príncipe de M et- 
ternich*

L a  amenaza de aumentar la guarnición de Ancona y  de 
¡eguir.el rumbo trazado por Casimiro Perrier en caso de que 
íl Austria quisiese ocupar de nuevo la Romanía , ó se adelanta
re hacia Nápoles, ha aturdido al A ustria , en donde puede co
nocerse por primera vez que el duque de Orleans está casado, 
y que no existe ya  ninguna de aquellas dificultades que se opo
nían á la elección de un partido ventajoso para el heredero del 
á*ono. Es gracioso ver como á pesar del disimulo se trasluce el 
lespecho en las columnas déla Gaceta de Augsburgo, y  la su
posición del Hannóver con preferencia á Nápoles hace todo 
2sto mas divertido.

Extraña e f  político aleman que el Rey de los franceses ha
ya dejado su lenguaje y  carácter pacífico con respecto á Ale
mania , cuando la España le ofrecía una ocasión mas favora
ble y  ventajosa. Convenimos en esta parte con la Gaceta de 
Augsburgo, y  al mismo tiempo felicitamos al Gobierno fran
ges por el tono de dignidad é independencia que ha adoptado 
para alejar toda nueva usurpación del Austria en la Italia me
ridional.

E l Sun se expresa en estos términos: Sabemos por un ori
ginal digno de todo crédito que el Gobierno francés ha protes
tado contra la ocupación de cualquiera parte del reino de N á
poles y  de los Estados pontificios por las tropas austríacas. Esta 
protesta deberá haber causado mucho embarazo en lasvtertulias 
oficiales y  diplomáticas de Y ie n a , Nápoles y  Roma. Nos incli
namos á que sea a s i, á pesar de algunas dudas.

E SP A Ñ A .

Barcelona 2 de Setiembre.

Con arreglo á las disposiciones superiores se ha reorganiza
do ya la M ilicia nacional de esta plaza ; pero falta proceder 
tan luego como es necesario á promover su armamento.

Según dicen mañana van á entregar las armas á los que le
gítimamente componen este cuerpo.

Escriben de Y ich  que se ha reanimado mucho el espíritu 
público con la noticia que circulaba de acercarse Ayerve. La 
plaza está en buen estado de defensa.

Los de Manlleu se quejan amargamente de los facciosos, 
quienes les han exigido ya mas de IOS) libras catalanas. Bien 
lloran en el dia las desgracias que Ic9 han sobrevenido los mis
mos que fueron causa de que saliese el destacamento de nues
tras tropas.

Los Nacionales de Cerdaña se lian reunido formando una 
columna de 800 hombres, la que si fuera protegida, podría 
completar en breve el número de 2§ ; sin embargo, han conse
guido despejar aquel terreno de los rebeldes que le ocupaban. 
Pero mas que esto todavía importa que nuestras autoridades 
traten de invalidar los perjudicialíaimoa efectos que cansan las 
juntas corregí mentales facciosas.

En él partido de Y ich  se ha organizado otra eolumna por 
él orden cíe la de Cerdaña. Cuenta 390 hombres á las órdenes 
del valiente y comprometido Maneja.

Otra columna de 600 plaza» de Nacionales recorre el A m - 
purdan. Esté es el verdadero medio de oponer al sistema de 
guerrillas de lo» enemigos otro que inutilice sus proyectos.

Tal v<w podría formarse otra buena partida de los emigra
dos que se han refugiado $ Barcelona, que prestase el mismo 
servicio que aquellas.

Los facciosos impusieron á la casa de Polit de B erga, que 
tiene un individuo de la fam ilia que está muy lejos de ser li
beral, la cantidad de 1200  duros para el préstamo con obliga
ción de hacerlos efectivos dentro de 12 hora». Pasaron estas sin. 
pagar: mandó el gefe carlista que un oficial con cinco faccio
sos fuese á discreción á dicha casa, y que diesen 46 rs. al ofi
cial y  1() rs. vn. para cada soldado. Luego que hubieron dis
currido otras Í2  horas mandó el cabecilla que se pagasen do
bles apremios en cada hora, y  finido el plazo de 12  horas se 
daria la casa á saco. Después de haber recibido los dueños de 
la casa la intim ación, se fugaron , dejando la criada en casa 
con el marques de Vilallonga que estaba alojado en ella. Asi 
que espiró el término se presentaron los carlistas, se apodera
ron de todo lo de la casa, á pesar de las súplicas y ruegos del 
marques, y  se llevaron la criada á la cárcel* donde aun la tie
nen presa.

De Berga y  de toda la montaña se escapan las familias sin 
distinción, porque sin distinción son robadas.

A  S. Llorens deis Piteus, pueblo el mas faccioso de la co^ 
m arca, le han impuesto la contribución extraordinaria de 700 
duros mensuales.

Se halla en Berga el heredero del memorable conde del Fo- 
nollar, presidente de la comisión m ilitar en tiempo del conde 
de E spaña, con otros varios pretendientes de charreteras, que 
es muy natural que pronto reciban alguna tunda de los faccio
sos que se batían cuando aquellos estaban guardaditos en Bar
celona y  otros puntos comiendo la sopa boba , creyendo ahora 
que se las van á dar peladas. Los oficiales facciosos trabuque- 
ros están que rabian, y  también los que componen el batallón 
llamado de los Saragüells ó Sagarretas, porque les han dado 
por comandante un tal D. N . A lvarad o, ex-capitan de la 
Guardia R e a l, que se hallaba retirado en Gracia.

Berga es una Babilonia. Urbiztondo quiere regimentar, y  
los facciosos no quieren ser regimentados; de manera que taim* 
poco ellos se entienden á sí mismos.

San Sebastian 7 de Setiembre.

El vapor ingles Fénix  ha salido hoy para Santander, adon
de conduce 24 artilleros ingleses y  otros operarios. El Cometa 
ha salido para Londres. E l movimiento de Odonell tiene por 
objeto ocupar á A ndoain , Urnieta y  las alturas de Tolo.a; 
Odonell ha dejado el mando de la provincia en su ausencia al 
brigadier Orus. E l brigadier Santa Cruz ha sido nombrado co
mandante general de la 5.a división. {Estafeta.)

A goiz ( N avarra ) 8 de Setiembre.

Orden general dada en Noain eí 7 de Setiembre por el 
brigadier Iriarte á las tropas de su mando.

Compañeros : Cuando por el Gobierno de S. M. me fue
confiado el mando de esta porción del ejército del Norte y el 
encargo del vircinato de N avarra , conocía sobre mi un peso 
superior á mis fuerzas: pero consiguiente á mis principios de 
sacrificarme todo por nuestra Reina Doña Isabel 11 y  el pais 
que me vió nacer , confié en vuestra cooperación , y  con ella he 1 
procurado proporcionar á vosotros y al pais todo el bien que 
las circunstancias podían permitirme. Conocedor hace mucho' 
tiempo de las virtudes militares y cívicas que os caracterizan,* 
he admirado la constancia con que por largo tiempo habéis 
sufrido privaciones ce toda especie; y  si algunos pocos acaso 
seducidos por los amaños de nuestro común enemigo han o lv i-



dado sus deberes y dado dias de luto á la patria , todos los mas 
me habéis manifestado vuestra indignación, y  al saber sus ex
travíos habéis renovado vuestros juramentos de lealtad y  obe
diencia á las autoridades legítimamente constituidas; á estos 
diri jo mi vo z ,  y por encargo particular de S. M. doy las mas 
expresivas gracias en su Real nombre por la noble conduc
ta y decisión con que se han conducido en tan criticas cir
cunstancias: ellas mismas y la alteración de mi salud me han 
obligado á hacer el sacrificio de separarme de vosotros, y  al 
verificarlo he creido debia depositar los mandos que me esta
ban confiados, en el Exorno. Sr. teniente general I). Ja v ie r  Ca
brera, ínterin el Gobierno de S. M. dispone lo conveniente : el 
noble carácter de este antiguo militar, sus conocimientos, sus 
distinguidos servicios y su acreditada lealtad y decisión por la 
causa que defendemos, son las mejores garantías del acierto de 
mi elección ; imitad sus nobles ejemplos, obedecedle ciegamen
te, y daréis con ello á conocer sois dignos hijos de la patria y 
soldados de Isabel ir.

Soldados: Orden, disciplina, subordinación , protección al
pais que nos mantiene, son las divisas de los valientes; seguid 
sus sendas y no dudéis conseguir triunfos contra el enemigo 
común , que oirá con placer vuestro brigadier.rdriarte.

(Estafeta.)

Cádiz i  i  de Setiembre.

La  sección auxiliar de la compañía peninsular de vapores 
ha recibido dos ómnibus nuevos construidos en Inglaterra, que 
defieran correr en la línea que se trata de formar entre el Puer
to de Santa María y Jerez. Ta l vez el estado de deterioro en 
qne se encuentra esa parte del arrecife, obligue á la empresa á 
establecerlos entre el primero de dichos puntos y Puerto Real,  
adonde irán los dos vapores siempre que el rnal tiempo haga 
incómoda ó expuesta la enLrada de la barra de la embocadura 
del Guadalete.

Otros tres carruajes cómodos y elegantes de la misma es
pecie van á llegar de un momento á otro por cuenta de otra 
empresa, los que deben reforzar la línea de San Fernando.

Con gran placer vemos todos los dias aumentarse el Ínteres 
por emprender e>»tas ventajosas especulaciones de que tanta ne
cesidad tiene nue.tio pais , las que seguramente se extenderían 
en una escala mas grande tan luego como disfrutásemos de la 
paz interior por que tanto suspiran los pueblos. ('Tiempo.)

V a lla dead  1G de Setiembre.

Castellanos: Difíciles son las circunstancias en que S. M . se 
ha servido honrarme por segunda vez con el mando militar 
de estas provincias; pero vuestra sensatez, el buen juicio y  la 
ilustrada y perfecta probidad de que tantas pruebas habéis da
do despreciando sugestiones de los que han procurado extender 
entre vosotros los estragos de la guerra c iv i l ,  me inspiran el 
satisfactorio convencimiento de que no quedarán burlados mis 
esfuerzos, dirigidos á procurar el orden de los pueblos y la se
guridad de los habitantes. Si á este efecto estoy decidido á 
conformar con las leyes mi conducta, también confio en que 
por vuestra parte no me conduciréis á la dura necesidad de 
hacer uso de sus rigores , y en que teniendo presente la peren
toriedad á los procedimientos y de los castigos militares en un 
estado de guerra , 110 olvidareis las obligaciones que os fueron 
impuestas por los bandos y  disposiciones de mis antecesores, 
que ratifico y  haré ejecutar sin remisión. Vosotros tendréis en 
mí un protector de vuestras personas y  de vuestras propieda
des; pero también cuento con que a vuestra vez os anticipareis 
á prestarme, siempre que las circunstancias lo exijan, todos los 
medios que en inesperadas contingencias sean indispensables 
para la salvación del Estado.

Soldados del ejército nacional que tantas pruebas de valor 
habéis dado durante e.->ta terrible lucha; y  vosotros Milicianos 
nocionales, en cu yo noble entusiasmo encuentra también la 
patria un firme a p o yo ,  siempre me vereis á vuestra cabeza en 
cualquier punto en donde aparezca el menor peligro. El trono 
de 1 .abe! it y  la Constitución que acabamos de jurar serán 
nue.ttia divisa. Jam as ha faltado á sus deberes vuestro capitán 
general.

Valladolid 14  de Setiembre de 1857 .“ Carlos Espinosa.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=Baudo. Hallándose 
amenazadas las provincias de Valladolid y  Paleneia de una in
cursión por la facción Z a r íá teg u i,  situada sobre la izquierda 
del D uero , y conviniendo que al paso que se aumente la ac t i-

} Í lv T Ue‘ ’ teen qUe 1  T Ue,Ul'a “  ambas «p íta les ,  en cuyos 
habitantes y guarnición hallará aquel su escarmiento si osa acer-
caise se liberte también á ios padres y familias de los pueblos 
indefensos tener .  sentimiento de que les arrebate sus hijos co
mo lo ha veril,cado ya  en algunos, sembrando con este motivo 
el luto mas espantoso; mando:

de l í  á l0S " lOZOi S° lteroS *  VÍudos sin l ! ’ Íos d« d e  la edad
de lo  a 4.) anos se presentarán en la respectiva capital en el pre
ciso y  perentorio termino de tercero d i i ,  contado desde la pu
blicación de esta orden, debiendo concurrir armados los que lo

o ó  'T j e d a T e  ‘ a . T * a '\ la M lU da " “ cional.
tículo | '  p lS  id C | li,, ; i m i “ “  del antecedente a r
ticulo los alcaldes y demas individuos de ayuntam iento con los
escribanos y  curas párrocos , quienes me presentarán personal 
m ente, y  al comandante general de Paleneia, el nadIon veci 
nal que exista últimamente formado en las respectival“ ecreta- 
nas  o íg.csias parroquiales para deducir de él si \est-' I '
mal practicada la operación. S* * Stu blen °

0.° Los padres d parientes mas cercanos de los mozos ó v iu 
dos que no presenten los suyos ante la justicia para que esta 
ejecute su traslación, incurren por este hecho en la pena de 51) 

uca os p o rcad a  uno, aplicados á obras de fortificación ó 
seis meses de prendió encobras públicas. ’

que en e l°c itad T 'r °S .Íl,díviduos <*« justic ia y  curas párrocos
que cu el citado termino no remesen todos los mozos o den
cuenta de las diligencias que hubie,en practicado en s’u busca
con la entrega de las multas ó de las personas de sus padres d
parientes, serán encarcelados y  castigados con todo el rigor
que marcan las leyes y  ordenanzas militares á los contraven

guerra6 Íd em ls 'd e '̂ ° S E  |lroviucias declaradas en estado de g  rra, ademas de exigirles de mancomún por cada mozo 50  ducados con igual aplicación. h
Castellanas: estoy resuelto i libertaros de la esclavitud} y

toda providencia que señale, al paso que nace de mi convic
ción moral por vuestro bien, sabré sostenerla á todo trance con 
el auxilio de mis tropas, sin arredrarme obstáculos de especie 
alguna. Observad el ejemplo público que os presentan vuestros 
convecinos de Cueliar , que por su desobediencia barren con 
un grillete las calles de esta ciudad.

Valladolid 15 de Setiembre de l 857 .n:Cárlos Espinosa.zrPor 
ausencia en comisión del secretario, José García  y  R u i z ,  ofi
cial primero.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. SEOANE.

Sesión del dia  20  de Setiem bre.

r e s u m e n . Expedientes y  dictámenes particulares.—Pro-  
posición del Sr. Vazquez Parga relativa al dictamen de 
la comiswn de H acienda acerca de la conducta del se
ñor Pita P izavro: queda desaprobada.—Proposición del se
ñor G arcía Blanco sobre igual asunto : queda aprobada.

Se abrió á la una menos cuarto , y  leida el acta de la ante
r i o r , quedó aprobada , habiendo hecho el Sr. Castro una recti
ficación tocante á la redacción del D iar io  de una proposición 
hecha por S. S. y  el Sr. Pascual.

Se mandaron pasar á la comisión de Hacienda una expo
sición de D . M anuel Martínez N ova les ,  oficial de correos, p i
diendo se le abone el tiempo de la dominación francesa; y  á la 
de A g r ic u ltu ra  y artes una solicitud de la diputación provin
cial de C á d iz ,  para que se forme una nueva ley sobre la comu
nidad de pastos.

Se dió cuenta de una exposición de D . Manuel García de 
San t iag o ,  manifestando que fue comprador de bienes naciona
les en la época anterior, y  que por la aproximación de las tropas 
francesas no pudo verificar su p a g o ,  y  que habiendo acudido 
al Gobierno hace seis meses para que se le permita hacerlo, 
dando la fianza correspondiente, acude á las Cortes, por no ha
ber obtenido resolución del Gobierno ; y  después de un ligero 
debate entre los Sres. Gómez Acebo y  P a scu a l , se mandó pasar 
á la comisión de Crédito público.

Se mandó pasar á la comisión en que obra el expediente un 
oficio del Sr. Secretario de la Gobernación , contestando al que 
se le remitió por las Cortes, con respecto á la venta de los seis 
cuadros de Zurbarán  , manifestando que en aquel ministerio 
110 existe mas que el índice pasado á la secretaría de las Cortes.

A  la de D iv is ión  del territorio una exposición del ayu n ta
miento constitucional de Tenerife de C a n a r ia s ,  suplicando á 
las Cortes que conserven cabeza de partido judicial á  aquella 
villa.

Se mandó pasar al G obierno, conforme con el dictamen de 
la comisión de Legislación, una exposición de D. José Mai id Pon
te, sobre dispensa de años de estudio en la carrera de farmacia.

Se dió cuenta de un dictamen de las comisiones de D ip u ta 
ciones provinciales y  A gr icu ltura  reunidas sóbrela disposición 
tomada por la diputación provincial de M álaga para la intro
ducción del extrangero de iOOS> fanegas de trigo y  150  de ce
bada; y  después de una ligera discusión quedó retirado volvien
do á la comisión.

Se aprobó otro dictamen de la comisión de Guerra , conce
diendo el sueldo por entero de cap itan a  Doña Teresa P r a t ,  v iu 
da del coronel D . Ramón González, afusilado por los facciosos 
en el santuario de H o rt ,  con la calidad de pensión de guerra el 
exceso de este sueldo a la viudedad que ahora disfruta.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  anunció la discusión del dictá- 
men de la comisión de Hacienda sobre la R eal orden del 2  de 
Setiembre.

Se leyó dicho dictámen.
 ̂ L a  comisión de Hacienda ha consagrado varias  sesiones al 

exámen de la memoria que el Sr. Secretario de Hacienda presen
tó á las Cortes con fecha de 5 de este m es, con asistencia del 
expiesado Sr. ministro y  varios gefes de la hacienda c iv i l  y  m i-  
litai ; pero requiriendo el trabajo que se ha propuesto hacer,  el 
exámen de documentos y  estados que no ha podido adquirir has
ta ayer para presentar su dictámen á las Cortes, no ha podido 
menos de llamar desde luego su atención sobre la Real orden 
de 2  de este mes que acompaña á la referida memoria, relativa 
á la prohibición de pagar letras, libranzas pagarés ú otra or
den equivalente expedida con anterioridad al 18 de Agosto pró
ximo pasado, sino en v irtud  de Real orden posterior á dicha 
focha. L a  importancia de su contenido, y  los graves inconve
nientes que á juicio de la comisión causaria su ulterior obser
van cia ,  obliga á esta á anticipar su dictámen sobre ella.

Convencida la comisión de la importancia de suministrar al 
Gobierno todos los medios necesarios para la pronta termina
ción de la guerra c iv i l ,  que es el constante anhelo de las Cor
tes, ve con satisfacción que e] producto de la contribución ex
traordinaria de g u e r ra ,  ¡a plata labrada de las iglesias y  otros 
recursos que indicará en su caso, son bastantes para cubrir las 
urgentes atenciones del momento; y mientras se ocupa con asi
duidad del fondo de la memoria, no puede menos de conside
rar ue propósito el espíritu y tendencia de la Real orden y a  
c itada , que barrena por sus cimientos la Constitución y  Jas 
eves, al misino tiempo que ataca por su base el crédito y la 

buena fe del Gobierno.
Cuando un gobierno encargado de hacer observar la Consti

tución y  ejecutar las leyes infr inge abiertamente aquella y  estas, 
concita la opimon pública contra los actos que tienden á des
tru ir  la administración del Estado. Atacada la propiedad y a r
rebatadas las fortunas de los particulares que han hecho sacrifi
cios por la causa pública , no habrá un solo español que confie 
en las promesas del Gobierno, ni en la buena fe con que deben 
cumplirse los contratos celebrados solemnemente. El Ministro de 
Hacienda manifiesta en la mencionada Real orden que el fin que 
se propuso fue el de atender ¿ las urgencias del ejército , cu vas 
necesidades forman una parte principal de los presupuestos del 
Estado, y  las Cortes, que desean ardientemente proveer de todo 
o necesario a nuestro valiente ejército, se han ocupado opor

tunamente de los medios que pueden satisfacer esta necesidad.
Pero el M inistro al concebir su contenido, se olvidó del 

precepto constitucional que le prohíbe adoptar medios para 
llenarlos sin presentarlos antes á  la aprobación de las Cortes 
bolamente asi queda a cubierto la propiedad p art icu lar ,  y  no 
de otro modo se defiende de la arbitrariedad y  tiranía con que

i

se viola el sagrado derecho de propiedad por los G obierno' 
solutos. ’

L a  buena fe exige que se cumplan religiosamente los 
t ra to s , y. que los Gobiernos regidos por leyes justas p n t / '^  
los intereses creados por las transacciones sociales. La  obse* /  
cia de estos principios conservadores del orden y  buena * ^ **" 
afirma y  robustece los vínculos de la sociedad, y  evita lasf* ^  
nestas consecuencias de imprudentes violencias. E l  MinistroÜr  
Hacienda provocando la animadversión de los propietarj 
capitalistas que han hecho el sacrificio de su fortuna er T* ^ 
quio de la patria combinada con su ínteres particular ^  
defraudados en sus justas y  fundadas esperanzas: la mi ^  
que se ven condenados concita contra el Ministro de Xlacienr3̂  
aquel sentimiento de justa indignación á que se hacen a ” ^  
dores tales demasías.

E n  sentir de la comisión la injusticia de semejantes act 
es aun mas reprensible , cuando aparecen reservas deplorable/ 
que acaso contra la intención de un alto funcionario público'* 
autorizan el f ra u d e ,  el dolor y  el monopolio en transaeeio * 
de mucha importancia. L a  reserva que hace el Ministro de Ib S 
cienda de sujetar á su mero criterio el dispensar gracias á los 
que reclaman ju s t ic ia , hace que la Real orden mencionada 
califique con la odiosidad que ya  se ha grangeado del público

N o  puede concebir la comisión que el Ministro de Hacienl 
da h aya  desconocido los funestos efectos que la R.eal orden en 
cuestión debe producir ,  y  ha producido de hecho contra el cré
dito público. Sostenido este por la confianza que inspiran l.0s 
Gobiernos que respetan la buena fe y  moral pública, el círculo 
de sus recursos se dilata en una esfera indefinida. Por el contra 
rio , cuando los Gobiernos se desvian de estos principios, y s¡_ 
guen un rumbo opuesto, desaparece la confianza , se precipitan 
en un abism o, y destruyen para siempre los medios de favore
cer el c ré d ito ,  sin el cual perecen los Estados. Lejos de conse
g u ir  el Ministro de Hacienda el objeto que se propone en la Real 
orden de facilitar recursos al e jército , limita los medios de ob
tenerlos mas abundantes en lo sucesivo, aun cuando momentá
neamente y  con grandes sacrificios h aya  conseguido por medio 
de negociaciones onerosas algunos cortos alivios.

Fundada la comisión en estos principios, no puede menos 
de calificar las disposiciones de la Real orden de 2 de este mes 
de inconstitucionales, impolíticas y  contrarias á los preceptos 
de justicia y  principios inconcusos y radicales de la economía 
práctica de los Estados; y por tanto o p in a ,  que las Cortes de
ben acordar que se eleve á S. M . un respetuoso mensaje para 
que se digne mandar revocar la mencionada Real orden.

E l  Sr. F E R R E R  : Las  Cortes notarán que de>de que la co
misión dió este dictámen hasta el d ia ,  su posición ha variado 
habiéndose publicado en la Gaceta el decreto de la revocación 
de e,te dictámen; de consiguiente y a  es inútil  y  conviene por 
unanimidad en retirarlo.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  anunció que retirándolo la co
misión ya  no había discusión.

E l  Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  Señores 
yo  no puedo menos de dar gracias á la cornision e:i primer lu
gar por los términos en que ha concebido su dictámen, y en se
gundo lugar por la  retirada que hace de él ; pero no puedo 
menos de hacer una aclaración sobre lo que el Sr. Ferrer acaba 
de d e c ir ,  que habiéndose publicado una Real orden retirándo
se la prim era, que la comisión ha variado de posición y retira 
su dictámen.

Y o  debo decir que la Real orden última de ninguna mane
ra ha revocado la primera, sino que es complemento de ella: las 
Cortes habrán notado que el M in istro  de Hacienda ;d dar 
cuenta de su memoria, dijo que aquella Real orden era forzada 
por las c ircunstancias, una absoluta necesidad que no tenia 
ningún otro remedio que haber dictado aquella orden, que era sin1 
embargo provis ional, transitoria , temporal , y  que debia ser mo
dificada ó revocada por otra Real orden,es decir, que las libranzas 
cuyo pago se mandaba suspender, se pagasen'en virtud de otra 
Real orden: la segunda es complemento de la primera: la nece
sidad urgentísima pasó, ñola absoluta . porqueesta existe; pero la 
que obligó al Gobierno á usar desús facultades constitucionales 
para dictar la Real orden pasó; y  de consiguiente habiendo pa
sado cumplió el Gobierno con la condición de la orden dando 
la segunda que anula sus efectos; y  de consiguiente no entien
da el Congreso que hay revocación ,s in o  complemento de ella.

E l  Gobierno se creyó facultado para publicar la orden, y 
cree lo mismo que está dentro de sus facultades al dar la se
g u n d a ,  y  cree que es hasta de su obligación el dar úna orden 
que , como dijo el ministro cuando tuvo la honra de dar su 
memoria, no tiene nada de nuevo ni atentatorio al crédito 
nacional. N o  tiene nada de nuevo, porque se han dado otras 
semejantes por los anteriores ministros; nada de atentatoria 
contra el crédito nacional, porque en ella no se versaba nada 
contra este créd ito , porque en ella no se trataba mas que de 
la inversión del caudal de tesorería, y  las Cortes saben muy 
bien que es una facultad del Gobierno disponer de la in
versión de estos fondos con arreglo á los presupuestos. Cuando 
se dió la orden, el ministerio de Hacienda en los términos que 
vo y  á indicar.

(S. S. leyó un estado de las libranzas expedidas hasta aque
lla época , que ascendía á 187 millones y  tantos mil reales, J  
continuó.)

E l  ministro de Hacienda entró , porque creyó que debia 
entrar en aquellas circunstancias , á tomar sobre sí un peso 
que indudablemente debia abrum arle ,  y que le abrumará, pe
ro que creyó debia hacer en obsequio de su patria ;  y  creyó 
que calculadas todas las rentas de la nación, suponiendo qee 
se cobren bien , suposición que no debe realizarse, im
portarían 40 millones mensuales, vió  que tenia librado ante
riormente el tesoro los productos de casi cinco meses de estas 
rentas. Ademas habia también algunas libranzas emitidas so
bre el medio diezmo concedido últimamente, y  cuyo primB 
plazo de pago 110 habia llegado , y  habia  y a  por valor de 
nueve millones de libranzas sobre él.

E11 esta situación , y  viendo que los ejércitos en todas par- 
tes amenazaban una disolución por falta de subsistencias; vien
do que los productos del medio diezmo 110 existían, y mucho 
menos los de la contribución extraordinaria de g u e r ra , y mu- 
cho mas no estando autorizado el Gobierno para negociar em- 
préstitos, creyó que era indispensable y  de absoluta necesidad 

y de su obligación la mas estrecha el atender al ejército, que no 
podía ser socorrido sino con los productos corrientes de las reí" 
tas que ascendían en el mes de Setiembre, según el cálculo de 
las oficinas generales, de 4O á 4 1  millones: y  dijo el Gobierno, 
puesto que son los que tiene que pagar  147 millones., y sUá



apur«í Tata que la pagaduría militar de Madrid llego im dia 
j'nedlir 54 millones-en metálico, sin lo cual era imposible so
correr al ejército que amenazaba consecuencias funestas de no 
hacerlo, el ministro no pudo tomar otro camino que el que to- 
ulé para dar lugar á que se pagasen en e! momento de su pre- 
seíj.+̂ cion las libranzas en adelante, y para Cóto tuvo que decir, 
^ suspende el pago de las anteriores.

Esto «o afectaba de ninguna manera el crédito del G o 
bierno, porque la fueiza militar tomaba los caudales donde 
q u i e r a  que los encontraba , dando á esta intervención de la 
fuerza armada en las tesoreuas la disculpa, no ¿é si réal o' fic
ticia, de sus necesidades; y por estas razones se vio en la pre— 
cisión de tomar esta medida por 110 incurrir en el inconve
niente de mantener un desorden, con ei cual lio es posible que 
se sostenga -Estado alguno.

Para e tablecer, pues , una regularidad que no existia; para 
dar a cada presupuesto la parte que le correspondiese, era ab
solutamente indispensable baccr esta suspensión ; era una sus
penden forzosa cpie de todos modos había de suceder, y que los 
¡liiiii Jen os anteriores la habían mandado repetidas \ eces. Pero 
.sobre todas estas razones hay una razón constitucional, f u n -  
(Jnnenta 1 , y  es la de que esta cu las facultades del poder eje
cutivo, y <n exclusivamente suyo decretar la inversión de los 
(¿uníales. El Gobierno no ha hecho otra cosa mas que disponer 
de los caudales; pero 110 ha querido de ningún modo privar á 
los acreedores dei derecho que tenían de cobrar. A l  coníraiio, 
desde el momento en que leyó aquí ei Ministro la memoria de 
s,í ramo, y en el mismo decreto de 2 de Setiembre se dijo que 
se I<ís satEíaria concluida la suspensión. G e consiguiente io que 
Sc ha hecho por el decreto de 17 de Setiembre es solamente 
cumplimentar lo ya anunciado en el primer decreto ó Real or
den de la del misino. El Gobierno por lo minino 110 puede pres
cindir de c-to; y  de consiguiente yo  no puedo consentir en la 
calificación que hace la comisión de dicha Real orden: esta es- 
t;í dentro de las facultades del Gobierno , es legal,  constitu
cional, y sobre todo es de absoluta necesidad. Cubrir  las aten
ciones del ejercito era lo preferente á todo, y  de este modo se 
consiguió. O m ito ,  pues, por lo tanto entrar en ia cuestión mas 
afondo, puesto que la comisión ha retirado su dictamen, y  
solo he querido dar una satisfacción al Congreso acerca de ios 
principios seguidos por el G obierno, y la necesidad imperiosa 
en que se hallaba de dar semejante disposición.

El Si. G O N Z A L E Z  ( D. A n to n io ) :  Siento mucho que el 
Sr. Miuistio haya pugsto á la comisión y á sí propio en una 
posición poco agradable para todos. S. S. ha entrado en el dic
tamen de la comisión censurándole amargamente cuando aca
baba de indicar el Sr. Presidente de ella que mediante haberse 
revocado la Real orden del .2 del co n ien te ,  no era necesario el 
mensaje á S. M . , y  retiraba el dictamen. Pero el Sr. Ministre, 
lejos de confirmar la revocación, que ya  es un hecho consumado/ 
insiste ahora en que lejos de revocación es complemento de la 
misma orden la de 17 del corriente; y  esto pone á la comisión 
en el caso, a lo menos en mi opinión , de no retirar el dicta
men. Si S. S. insiste en que no se ha revocado el decreto, la 
comisión se halla en éd caso p rim it ivo ,  pues eTa revocación e, 
el objeto del mensaje que proponía. A d, m a s , el Sr. Ministro de 
Hacienda padece una equivocación al decir que en :q u  día Real 
óraen del 2 de Setiembre se habian nmidado suspender ios pa
gos; lo que se establece y  manda en ella terminantemente es la 
prohibición de pagar todas las libranzas contra el tesoro, co 1 
mas la circunstancia de que se reservaba el pago de algunas que 
se tuviese por conveniente. D e  consiguiente 110 fue suspensión, 
sino,taita de pago total ; y  supuesto que S. S. insiste en que no 
ha habido revocación, la comisión tiene que de en le- su dic
tamen. Ademas hay otra indicación, y  es la de que la misma 
necesidad habia el 2 que el 17, puesto que y a  sabia S. S. el 2 
con lo que podía contar como el 17. La  comisión no quiere ex
tenderse mas en esta cuestión; pero si el Sr. Ministro insiste en 

que no es revocación, se verá precisada á sostener su dictamen, 
y probar que con el primer decreto se traspasaron las leyes, y
se ataco á la propiedad. J

El Sr. Secretario de H A C I E N D A  insistió (leyendo un tro
zo de la memoria de su ramo) en que no habia verdadera revo
cación, sino consecuencia de lo que habia dicho des le el prin
c i p i o ,  y cumplimiento de io prometido al tomar u m  medida 
que era de absoluta é imperiosa necesidad: y que de consiguien- 
? la comí,ion podía hacer lo que gustase, pues él nada tenia 

que variar de lo dicho.
A petición del Sr. A lva ro  se leyó la Real orden de 17 de 

«leinbre, y  á petición del Sr. Madoz se leyó también la co-  
®u»u.acion a |as Gdrtes del 18 del corriente sobre Hacienda.

liP E 3 Gi ,0S documentos> el Sr. González, citando varios 
ctio.v pasados entre la comisión y  el Sr. M in istro , insistió en 

que el Sr. Secretario de Hacienda expresase era revocación de! 
excreto de 2 Setiembre el del i 7 del mismo; pero el Sr. Se
je  ai i ° d e  Hacienda se opuso terminantemente á semejante de- 

lacion , conviniendo duicamente en que la parte revocada era
R 1 • Priríiitivo decreto, y  no lo demas.
Habiendo pedido la palabra el Sr Ferrer ( D. Joaquín) co -  

Ne ' ,COmision’ se opusieron los Sres. Fontan y  Cabrera de 
fi. Vp ieS. ? quc se le concediese ; pero no hallándolo'fundado el 
-  n-esideiite , concedió la palabra á dicho Sr. Ferrer. 

han P*/   ̂ J ° ;iq u iu ) :  Según las aclaraciones que
V enT ° <'j0rtes 9 interesa á la comisión vindicar su honor, 
Sr s r e ° traS Cj SaS *a comisi° 11 ex-igió formalmente al

Hacienda la revocación del primitivo decreto, 
«e'te ieüdüla. *̂..S- Para ei siguiente dia. A si  es que S. S. de- 
aást’ C/ Piesen ®̂ dos circunstancias; una que expresó no poder 
la fech*1 M COíri*s*onH y  ° t ra que el decreto revocatorio lleva 
enviad4 nilsrno «*u.nque.se publicó después, y  con haberla 

q ii0:> iu hiera ahorrado esta discusión. Pero una vez que 
p r e c i é  que l!°  está rev°cada 1a o rd e n , y  sí parte de ella , es 
aaliboloT-10 % dTSa ,etl fí ué hemos de q u e d a r, pues no sirven 

dictaí°laS# C \ esta rf vocada 110 tenemos caso, queda retirado 
^ : por ? 6n c e a comisión; si no lo está, la comisión insiste en 
te si p t : an °̂ e'v Pieciso decir de una vez y  terminaatemen-

f? q ,U° rev?cada la orden.
cusiou ‘ ^ cie lah o  de H A C I E N D A :  Siento infinito esta d is— 
Pero pón»00 T  u hiera ahorrado con no leer el dictamen; 
dec*r l* comis °̂¡i. f 11 ,ni y  verá que no puedo
orden del o que dicho y a : el primer artículo de la Real 
v ■* esía revocado.

El Sr myA°ZO  1T̂ 'l r jtir<5 SU dictamen* 
tenia hecha •' f v P A R G A  reclamó una proposición que
Perdi(l0 con l! .Cl l,e 110 se perdiese tiempo , como se habia 

C0U la discusión anterior,

I Se »eyo dicha proposición, que decía: "  Pido á la; Cortes 
que declaren que D. P 10 Pita Bizarro, actual Ministro de 11a- 
u e n da, no obtiene la confianza deí Congreso.”

en 1 i l r r* P A R G A :  Como hemos perdido tiempo
en las discusiones sobre este punto, he creído conveniente reela- 
Jiai esta proposición, cuyos fundamentos vo y  á expresar bre
vemente .Son muy sencillos: las Cortes saben que el Sr. Pita 

ue nombrado Ministro de la Gobernación , y desde aquel mo- 
° SG. DJdni‘ estaron defensores suyos ciertos periódicos de 

mala nota, entre ellos el D u en de  y  el M un do:  esto me bastó 
] ara que perdiese S. S. mi confianza, porque no la tenia ni po
día tenerla en aquellos • pero esto valia poco. 1

D  Pin P°fr l p*SaÜeil !° qUe sncedí° d« P « * í  y  lo cierto es que 
. 10 Pita 1 izar 10 de, o el ministerio á poco tiempo en virtud

de un decreto el mas seco que jamás se dió para salida del m i-
isteno: vinieron los suecos de Agosto ultimo; y  cuando dos

días antes el mismo Sr. Pita habia manifestado claramente que
no entiende del ramo de Hacienda; cuando tenia pendientes tres
acusaciones de responsabilidad en el Congrego , nacidas en el
corto tiempo que estuvo en el ministerio de la Gobernación-
cuando sabia con certeza las pocas simpatías que encontraba en
ia iiepresentacion nacional, acepta el ministerio de Hacienda.

Las Cortes me permitirán que diga que de.de aquel momento 
acabo de perder mi confianza, porque un Ministro que se ve acu
sa o ti es vece; ante el Congreso, y  que sin esperar á que se ter
minen estas acusaciones acepta un nuevo ministerio en un ramo 
en que nunca sirvió , no puede dar una grande idea de sí. Sus 
pumeios actos han sido en efecto consecuencias de esto: la pri
mera vez que ha hablado á las Cortes, ha sido presentándolas 
una escandalosa bancarrota , y  pidiendo un voto de confianza 

mas ainp 10 que se concedió ¿í Ministro alguno; después se ha 
pie.eutaQO para dar una voz de alarma , y  lanzar Una tea in 
cendiaria á nuestras p o c io n e s  de América , pidiendo se exten- 
c icseu a ellas contribuciones q u e , pocas horas antes de entrar 
en e ministerio, habia calibeado de injustas, impolíticas , in 
morales, y  de todos cuantos peores dictados se le vinieron á la 
imaginación. Eu la rnisma sesión presenta una memoria capaz 
( e dai e¡} Herra con el crédito nacional, porque presenta como 

it millones en un presupuesto que es de 200 millones
menos. no se diga que se confunden las palabras d ejic it y

M ' • Puea esta confusión de palabras técnicas en
un M i ni dro es una ignorancia imperdonable. Después le hemos 
visto faltar á la buena fe de los contratos, mandando suspen
der el pago de las libranzas hechas por el Gobierno, disponien
do de fondos q u e A a  no eran del Gobierno , pues estaban desti
nado;.

81 en vista de todo esto merece la confianza ó 110 del C o n -  
g  c.o,  las Cortes lo decidirán ; y  al efecto para que 110 se pierda 
el tiempo en discusiones inútiles, dígase de una vez, dese el vóto 

e censuia que se esperaba en otros términos, y  ocupémonos des
pués en los negocios pendientes. Asi que, pido se declare mi pro
posición comprendida en el art. 100, y el Congreso decidirá so
bre ella.

Se declaró comprendida en el art. 100 del reglamento y  se 
admitió á discusión.

El Si. M A D O Z :  l i e  pedido la palabra en contra de esta 
piOposición, declarando desde luego tengo el mayor sentimien
to porque una discusión tan importante como la del dictamen 
de la comisión de Hacienda, motivado por la publicación del 

îeal decreto de 2 de Setiembre, se haya concluido sin que haya 
habido una re.olucion definitiva. Hablaré en e.te momento con 
la franqueza que mees propia, sin miramiento a lguno, decla
rándome eu este momento el mayor apologista dei ministro de 
Hacienda , y  nunca daré un voto de censura contra é l ,  mien
tras 110 haya datos positivos para ello.

Se ha dicho que cuando el ministro de Hacienda entró á 
ejeicei este cargo tenia sobre sí tres acusaciones de responsabi
lidad ; pero, señores, es preciso tener presente que las acusa
ciones no tienen su valor hasta que el Congreso haya fallado 
sobre ellas; y si el Sr. ministro de Hacienda obtuvo la con
fianza de la corona para serlo después de haber sido ministro 
de ia Gobernación , es menester que respetemos sus decisiones, 
y  entremos en el examen de los actos del ministerio cómo cor-' 
responde; pero porque tenga contra sí tres acusaciones, que 
haya dado un paso inconstitucional al publicar el decreto de 2 
de ¿setiembre, mientras el Congreso 110 haya fallado sobre es
tos hechos, 110 es motivo para que digamos que no merece la 
con lia nza de las Cortes. Cuando entremos en el exámen de la 
Real orden y en el de la memoria, entonces es cuando la na
ción formará su opinión, y  entonces dará ó no el voto de cen
sura que ahora se pretende por esa proposición; y por eso yo 
quería que se discutiese el dictamen de la comisión, en lo cual 
se interesa ei honor del Congreso y  el del Gobierno. L a  comi
sión dice que la Real orden de 2 de Setiembre es atentatoria á 
la nación y  al crédito público: ei Sr. ministro dice que no lo 
es? y  Ruó puede hacerlo; de consiguiente nosotros vamos á 
sentar un preliminar, un precedente, y  por eso las Cortes no 
pueden desentenderse de entrar en el exárnen de este dictamen, 
para dar sobre él su fallo.

Ademas y a  este asunto 110 es una cuestión entre el Con
greso y  el ministro de Hacienda: es una cuestión de princi
pios. M i  opinión es que ha habido infracción , violación de 
un artículo constitucional.

El Sr. P R E S I D E N T E  interru mpió al orador diciéndole 
que habiendo retirado &a comisión su dictamen, no podia ha
blar otra vez de él.

El Sr. M A D O Z  contestó que la comisión 110 habia retira
do su dictamen , y  que por su voto no se hubiera verificado, 
y  que de consiguiente 110 se estaba en el caso en el momento 
de declarar que no merece la confianza; que para S. S. la rne- 
recia , y  era el mejor ministro del mundo hasta tanto que sus 
actos no le hiciesen variar de opinión ; por cuya razón opina
ba que el Congreso debia desechar la proposición del Sr. Váz
quez P a rga ,  porque de lo contrario seria proceder con ligereza.

Los Sres. Vázquez Parga y  Madoz rectifican hechos.
Se suscitó un ligero debate sobre si debería ó no continuar 

la discusión, mediante no estar pedida la palabra en pro por 
ningún Sr. D ip utado ;  y después de haberse leido los artículos 
.100 y  101 del reglamento, se preguntó si continuaría ó 110 la 
discusión, acordándose que no por 59 votos contra 56.

Puesta la proposición á votación , se acordó que esta fuese 
nominal, y  verificada, resultó desaprobada por 58 votos con
tra 55 .

Se leyó la siguiente proposición del Sr. García Blanco:
>?Pido á las Cortes que el dictamen que ha retirado la co

misión de Hacienda, pase á una comisión especial juntamente

con la Rea! oVJen que lo motivo, y  la revocatoria de 17 del 
aclual para que informe si lia habido actos anti constituciona
les, injustos y  atenta! ios de la propiedad y  d é l a  buena fe nú-
blica cu las actuaciones del Gobierno, ó no.”

De¿pues tic unas liger as observaciones del Sr. García Blanco 
en apoyo de la proposición se declaró comprendida en el a rt í
culo 100 del reglamento, y  fue admitida á discusión.

El Sr. A IL L G íN :  Señores, es muy sensible que cuando una 
comisión se ve atacada como lo ha sido la de Hacienda injusta
mente, 110 se deje á sus individuos la libertad de defenderse. L a  
comisión de Hacienda propuso á las Cortes dirigieran un res
petuoso mensaje á S. M. pidiendo la rev'ocaciou de la R.eal 
óiden de  ̂ de Setiembre, y  para ello expuso las sólidas razones 
que la asistían. Estas contenían una calificación decorosa , pe- 
10 severa, uel ministro que habia aconsejado á 8. M. firmase 
dicha Real úrden ; y si el dictamen hubiera podido ponerse á 

iscuúoa hubiera tenido oEeto el mensaje que se propone; pe
ro habiéndose íetirado ya el dictámeu, no tenia un objeto, y  
seria ridiculo decir á. 8 M. hiciera una cosa que acaba de ha
cer. D e consiguiente hecha esta manifestación , que era lo que 
deseaba me importa muy poco que admitida 1a proposición 
del Sr. García Blanco, pase el dictámeu de la comisión de H a 
cienda á cualquiera comisión.

J A b S \ 1A SC,lJA L :  Se«oi-ej, y o  defiendo la nropo ,icion, y  
defendiéndola, defiendo la ley y  d  reglamento. La comisión de 
fiacienda, compuerta ele nueve individuos, lia presentado un 
dictamen en el que censura la conducta del Ministro de U a -  
o e n d a , y  pide que el Congreso envíe á la Corona un mensaje 
para que revoque una orden dictada por e-te mismo Mi ni stro 
por haber infringido la Constitución. La comi-ion de Haci e n
da , en vista de las observaciones hechas por e,te IVJ inisl.ro, y  
eu vista de la Real orden revocando la anterior, ha considera
do necesario retirar el dictamen.

Confoi incinonos eu buen hora con esta determinación de la 
comisión de I la ú e n d a ,  y  no tratemos de llevar el mensaje que 
proponía á la Corona; pero el cuerpo representalivo y  la na
ción, ¿podrán mirar en silencio la infracción de la Gon.stil.u- 
cion y las leyes que esta comisión anuncia ha cometido el Se
ñor Ministro de Hacienda? Pues q u é ,  señores, - no manda la 
ley que cuando algún ciudadano ó algún Diputado acusa á un 
Ministro de haber hollado la Constitución y las leyes, se pa.se 
inmediatamente este negocio a una comisión que dé su dietá— 
m en, y declare si ha lugar á la formación de causa?

Pues este es el objeto de la proposición del Sr. García Blan
co ,  y por esta razón yo la apruebo, no debiendo olvidar el C o n 
greso que se ha dicho no soio por un Sr. D ip u ta d o ,  sino por 
muchos , que el Ministro de Hacienda ha infl ingido no solo la 
Constitución, sino también las leyes, y que el diclámen de la 
comisión robustece esta acusación. Por consiguiente, no pedien
do manifestarse sordo el Congreso nacional á e.'.t.as insinuacio
nes para tratar de imponer el debido castigo al que haya sido 
causante de estas infracciones, yo  no puedo menos de solicitar 
pasen los documentos que se citan en la proposición á una co
misión especial, ó si se cree conveniente á la de Infracciones 
de Constitución , puesto que infracción es la que se reclama por 
los individuos de la comi ion de Hacienda en su dictamen.

El br. C A S T R O  manifestó no se oponía en manera alguna 
a que se hiciera una proposición en los términos legales obser
vándose el reglamento; pero que se oponía á que se hiciera de 
la manera que se hace, y  que seria dar un ejemplo funesto pol
las Cortes el que se ponga á censura un dictámeu de una comi
sión, cosa poco compatible con el decoro que se debe á la R e 
presentación nacional.

Insistió en que la aprobación de la proposición era contra
ria al reglamento; y  dijo ademas que aun cuando no lo fue e, 
seria el aprobarla sentar un precedente peligroso para lo suce
sivo, pues esto equivaldría á dar nti voto de censura á la co
misión. Concluyó rogando al autor que la modificase en térmi
nos que todos pudiesen aprobarla , ó que de lo contrario se ve
ría eu el caso de negarla su apoyo.

Después de unas ligeras observaciones de los Sres. Y i la  y  
M adoz, se puso á votación la proposición, y  fue aprobada.

Se leyó otra del Sr. Aillon reducida á que se pida al G o 
bierno remita con urgencia la circular de la dirección de ren
tas de 29 de Agosto último, eu que se manda ingresen los 
productos del diezmo en las cajas del tesoro sin deducir la m i
tad destinada por las Cortes para el mantenimiento del clero.

El Sr. A I L L O N  dijo que por esta circular se apropiaba el 
tesoro el rendimiento total del diezmo, sin deducir pata el cle
ro y  el culto la parte destinada por las Cortes en la ley de su
presión del diezmo ; lo cu a l ,  añadió , tenia por resultado que 
los curas y  demás perceptores del diezmo quedasen >in un bo
cado de p a n ,  que hubiese acaso que cerrar muchas iglesias, y  
por último que recayese la animadversión del pueblo sobre el 
sistema constitucional y  el Gobierno de Isabel u .  Pidió por lo 
rnisrno que se aprobase su proposición, para que viniendo á 
las Cortes aquella circular ,  pudiesen las Cortes examinarla y  
poner pronto remedio á tantos males.

Se declaró comprendida en el artículo 100 del reglamento, 
y  puesta á votación fue aprobada.

El Sr. P R E S I D E N T E  señaló los asuntos pendientes para 
la sesión de m a ñan a, y  levantó la de hoyr á las cuatro y tres 
cuartos.

M a d r id  20 de Setiem bre .

Orden de la plaza del 19 de Setiembre de 1857.=:Para lle
var á electo con toda actividad las disposiciones contenidas en 
mi bando de 17 del actual, relativo á la presentación de armas, 
renombrarán tres individuos de cada batallón y  escuadrón de 
la Miiicia nacional, elegidos por sus respectivos capitanes y ge- 
íes, los que auxiliarán la acción cometida á los alcaldes de bar
rio ,  á linde que la presentación de armas se verifique en el tér
mino señalado. Estas comisiones, autorizadas per mí competen
temente, quedarán permanentes para recibir las denuncias, y con
currirán con la mayor eficacia al descubrimiento de los contra
ventores, los que sufrirán irremisiblemente las penas impuestas 
por mi citado bando.r^Quiroga.

En la sesión de Cortes del 18 fueron aprobados sin discu
sión los dictámenes siguientes:

1.° La  comisión de Diputaciones provinciales ha examina
do detenidamente la proposición presentada á las Cortes por los 
Sres. Diputados Osea y  Sereix, pidiendo se cometan á las d i
putaciones provinciales las atribuciones que las Cortes genera
les y extraordinarias señalaron á las juntas de provincia en el



reglamento provisional que dictarou eu CaJi* a 18  ue ¡SfLuao 
de 1 8 U  desde el art. 2 4  inclusive eu su u . a l ; y si bien no 
puede menos la comisión de aplaudir el celo de dichos ^ « .  D i 
pu tad o s ,  y  aun de abrasar la idea que resalta en su p ioposi
ción , se ve en la necesidad de oponerse a que se apiuebe poi las 
Cortes tal cual está concebida, si no todas, la m ojo i  parte de 
las disposiciones contenidas en los artículos a que se rehere. L a  
proposición tiene por objeto dar intervención a las juntas  pi o-  
vinciales en todo género de suministro que se haga a las tropas: 
esta idea , sobre ser ú t i l , está j a  adoptada por las Cortes en el 
art.  2.° del decreto de 29 de Diciembre ultimo: poi consiguien
te ,  la comisión dijo ,  y repite ,  que la abrazaba ; pero, el «cg a 
mentó provisional del año U  , tal cual esta redactado , se re 
siente de la época en que se dictd: entonces no había aun Cons 
tiíuciou ; „0  e taba» marcados los poderes del Estado: el G o
b ie rn o , situado en un extremo de la Península, y tallo de co
municación con la mayor parte de las provincias que se halla
ban ocupadas por los enemigos, tuvo que conliar una u u to i i -  
dad cuasi ilimitada á las juntas creadas eu medio de los eíieun- 
cos por un impulso heroico de patriotismo; y las medidas que 
aquellas circunstancias legitimaban entonces, trastornarían hoy 
los poderes del Estado ,  y se confundirla»  lodos los ramos de la 
adm inis tración, los cuales deben g irar  dentro de su respectivo 
círculo para que no se embaracen en sus movimientos; por lo 
que la comisión, teniendo presente que el decreto citado de 
de Diciembre da á la: diputaciones provinciales intervención en 
cuantos suministros se faciliten á los cuerpos de ejército dentro 
del territorio de cada provincia ,  y previene que se haga un  re
glamento para este efecto, oyendo al Gobierno de S. M . , opina 
que pase e,te expediente á  las comisiones de Guerra y  Hacienda 
reunida: para que propongan dicho reglamento con acuerdo del 
G obierno, y en cumplimiento á lo resuelto por las Cortes. Es
tas sin embargo resolverán loqu e  estimen conveniente. Palacio 
de las Cortes l5  de Setiembre de 18á7.=Arm endariz .=M . V. 
Córner— A. M ira  Percebal— Dionisio Valdés— Miguel Calderón 
de la Barca.=I\amoa Pretel de Cozar 3 secretario*

2.° La comisión de Diputaciones provinciales ha visto la 
exposición de la diputación provincial de Santa C tuzde  l e n e — 
r i le ,  en solicitud de que las Cortes resuelvan lo conveniente so
bre haberse opuesto su presidente á llevar á efecto varios acuer
dos su y o s : se contrae la diputación provincial á sus dos deter
minaciones sobre reforma de división territorial y  libertad de 
comercio marít imo de las islas entre sí; y  como estos anteceden
tes bao pasado al examen de las respectivas comisiones, deberá 
estarce á ios que emitan las mismas y  acuerden las Cortes.

Mas por lo respectivo al fondo de la solicitud de dicha d i 
putación sobre que se declare que su presidente es obligado á 
ejecutar generalmente sus acuerdos, es de parecer la comisión 
no haber necesidad de declaración a lg u n a ,  por estar consigna
da en las leyes la competencia del poder ejecutivo á quien re
presentan los presidentes de las corporaciones populares, y las 
que á estas tocan, que 110 deben salir de su círculo para que sus 
presidentes las lleven á efecto como deben; y por lo mismo es 
de dictamen que dicha exposición debe pasar al Gobierno á 
oportunos efectos.

Las Cortes, no obstante, acordarán lo mas conveniente. Pa
lacio de las mismas 15 de Setiembre de 1857. =  Armendariz. — 
A. M ira Percebal.— Dionisio Valdés. =  Miguel Calderón de la 
Barca.=M. Y. Gomez.=Ramon Pretel de Cozar, secretario.

5.° A  la comisión de Diputaciones provinciales se pasaron 
por acuerdo de las Cortes dos exposiciones, una de varios ve
cinos de ia villa de La Palm a, y otra del ayuntamiento de V e- 
lez M álag a ,  en los cuales se su plica al Congreso se ocupe antes 
de disolverse en dar  una ley que prescriba el modo de hacerse 
el nombramiento de nuevos ayuntamientos bajóla base de elec
ción directa sancionada por la Constitución de la monarquía; 
y  como se recomienda á la comisión la urgencia de este negocio, 
somete su parecer á la ilustrada resolución del Congreso.

Los artículos 70 y 71 de la Constitución dicen que la ley 
determine la organización de los ay untam ien tos; en su cu m 
plimiento debe dictarse esta ley no solo en la forma de su elec
c ió n , sino también eu las atribuciones que deben ejercer: pero 
teniendo presente la comisión el prudente acuerdo de las Cortes 
con respecto á diputaciones provinciales, en el cual solo se 
comprendieron las disposiciones necesarias al nombramiento de 
personas que compongan aquellas corporaciones, entiende que 
seria muy conveniente que se siguiere igual conducta con res
pecto á los ayuntam ien tos ;  y  en tal caso opina la comisión que 
se diga al Gobierno que con presencia de lo que hayan in for
mado las corporaciones municipales y  provinciales y á lo que 
arroje de si el expediente general que obra en el ministerio de 
la Gobernación, proponga con la posible brevedad á las Cortes 
un proyecto de ley concretado solo por ahora á dictar reglas 
por las cuales se hagan las elecciones de ayuntamientos. Las 
Cortes sin embargo resolverán lo mas acertado. Palacio de las 
mismas i5  de Setiembre de 1857.=  Arinendariz.z:M. Y. G ó
mez. = A .  M i r a  Percebal. =  Dionisio Valdés. =  Miguel Calderón 
de la Barca.idR.amon Pretel de Gozar, secretario.

4-° Por  acuerdo de las Corte* se ha pasado al dictamen de 
la comisión de Diputaciones provinciales la comunicación de 
la dipu tación provincial de Barcelona, manifestando que en 
consideración á que el ayuntam iento  de aquella capital no reu
m a  la circunstancia de ser coustitucionatinente elegido, sus
pendió la renovación del jurado de im pren ta ;  pero que remo
vido este obstáculo ha procedido y realizado dicha renovación*

Y la comisión observando que esta comunicación, producto 
de delizadeza de dicha d ipu tac ión  prov incia l ,  por haber pues
to antes eu conocimiento de las Cortes su acordada suspensión 
de nombramiento del ju rad o ,  no tiene tendencia á resolución 
determinada, es de parecer que las Cortes pueden servirse acor
dar quedar en teradas , y que se archiven los expedientes.

Las mismas no obstante de term inarán lo que sea de su 
agrado.

Palacio de las Cortes 15 de Setiembre de 1857. = A rm e n d a -  
r iz .=A . M ira Percebal.—M. V. Gómez.—Miguel Calderón de la 
Barca.—Dionisio Yaldes.izPiamon Pretel de Cozar , secretario.

5.° Habiendo solicitado de las Cortes la d ipu tac ión provin
cial de Logroño la supresión de los arbitrios establecidos á car
go de la sociedad r iojana para construir la carretera desde la 
m isma c iudad á la proyectada entre Santander y la R io ja ,  por 
creer que esta obra debe ser de cargo de la nación con la garan
tía de los débitos contra ídos ,  se sirvieron acordar pasara á d ic

tamen de la com-Lion de H ac ien da ,  con el recurso de D. Mav> 
nuel Ventura Yandiola  , acreedor por un  millón de reales con el 
rédito  de 3 por i 00 anual sobre dichos arbitr ios reclamando 
préviamente el capital y los devengos de la sociedad; y  en vis
ta de todo fue de parecer la referida comisión que no siendo 
asunto de su incumbencia podria pasar á la de diputaciones 
provinciales ó de caminos y canales, cuyo primer extremo acor
daron las Cortes en sesión de l 9  de Ju l io  anterior.

En cum plim iento de él la comisión ha examinado el expe
d iente ,  y  encuentra que si bien es landable el celo de la d ip u ta 
ción provincial de Logroño dir ig ido  á a l iv ia r  á su p rovincia  
del peso de los arbitrios y que cargasen sobre la masa de la na 
ción, se f ru s tran  esos mismos deseos por la manifestación del m i
nisterio de la Gobernación de la Península conforme con el pa
recer del director general de caminos que term inantem ente ex
presa, que siendo el de que se tra ta  de la clase de los p rov in 
ciales, por cuyo motivo no se comprendió su gasto en los pre
supuestos de 185 5 ,  ni en los presentados para el presente año, 
corresponde su construcción á la p rov in c ia ,  como que la u t i l i 
dad  reíluye principalm ente en la misma.

L a decisión de la parte facu ltativa de caminos graduando  
de provincial el provecto de Logroño entre San tander y la R io
ja ,  es en concepto de la comisión la mas robusta contra el ob
jeto de la d ip u tac ió n ,  pues no debe d u d a r  esta corporación que 
la provincia que exclusivamente reporta un  bien debe exclusi
vamente su frir  el gravámen preciso para d is f ru ta r lo ,  á la m a
nera que cuando aquel reíluye en la generalidad de las p ro v in 
cias, todas contr ibuyen  á ingresar en el tesoro su porc ión :  á 
esta v ir tud  es de dic tamen la comisión que no deben su p r im ir 
se los arbitrios establecidos para  la construcción del enunciado 
camino carretero ,  y sí exigirse y  dar  á sus productos la aplica
ción que hasta aqui. Las Cortes con su sabiduría se servirán 
acordarlo as i ,  ó lo que estimen mas conforme.

Palacio de las mismas 15 de Setiembre de 1837.— A rm e n -  
dariz.zzM. Y. G ó m e z . — Antonio M ira  Percebal.—Dionisio V a l
úes.—M iguel Calderón de la B arca .=R am o n  Pretel de Cozar, 
secretario.

6.° L a  comisión de Restablecimiento de decretos ha  exa
m inado la proposición del Sr. M o ra t in  para que se restablez
can los de 5 y  20 de Enero de 1 8 2 2 ,  declarando puerto de 
depósito de prim era clase al de Santa Cruz de Tenerife ,  capi
tal de la provincia  de C anar ias ,  y  habil i tando  para el comer
cio los puertos principales de las demas islas, con la orden de 
31 de Marzo del mismo a ñ o , autorizando á la d ipu tac ión pro
vincial para modificar los derechos que pagan  los buques de 
tránsito  en ellas.

Asimismo h a  examinado la exposición de la dipu tación pro
vincial sobre la misma m a te r ia ,  en la q u e ,  y  el testimonio del 
acta que acompaña , se demuestra la conveniencia y  u t i l idad  
que debe resultar á la provincia de la adopción de esta m edi
d a ,  según el testimonio unán im e de la d ipu tac ión y  au to r id a 
des política , m il i ta r  y  de hacienda: por todo lo que ab un d an 
do la comisión en la idea de proporcionad á los pueblos todos 
los medios de prosperidad y  u t i l idad  general y  pa rt icu la r  de 
que sean susceptibles, opina que las Cortes pueden servirse 
acordar la rehabilitación de los expresados decretos de 5 y  20 
de Enero de 1822 y  orden de 31 de Marzo del mismo año, 
excepto en la parte de los artículos 2.° y 5.° del de 20 de E n e
ro ,  que esté prevista en los aranceles formados en 1830 por la 
comisión regia y  aprobados por el G o b ierno ,  que se ha l lan  v i 
gentes en la ac tualidad.

Las Cortes sin embargo resolverán como siempre lo mas 
acertado. Palacio de las mismas 1.° de Setiembre de 1837.— 
Pedro Clemente Ligués.m M iguel  Cabrera de Nevares. =  José 
M aría  Morente.—R. Alinonací. — Félix C am p a n e r .—Jaim e Gil 
O rd u ña .= T o m a s  Fernandez Yallejo. —Gregorio G a r c í a . ^ G u 
mersindo Fernandez de M o ra t in  , secretario.

Se va á publicar en esta corte u na  colección completa de 
dibujos de todas las espadas, d a g a s ,  m on tu ras ,  paveses, escu
dos , adargas &c. que existen en la Arm ería  Real de M adr id ,  
acompañando á cada lám ina una  hoja im presa ,  en la que se 
hará un ligero análisis de su procedencia y  au tentic idad.

E l  objeto de esta obra no puede menos de ser ú ti l  y  sobre
manera cu rioso ; y si es desempeñado con la perfección que re
quiere , y  como ofrecen los editores en u n  bellísimo prospecto 
que hemos v i s to , creemos que ten drán  muchos suscriptores, 
como desde luego deseamos. (E . del C.)

Colegio de h u m a n id a d e s , plazuela de Santiago.zzSe halla 
abierta  la m atrícula  para todas las clases del establecimiento, á 
saber : primera educación , gram ática  castellana y  la tina , lógi
ca y  gram ática general,  matemáticas, tisica experimental,  q u í 
m ica,  lilosolia moral y  fundamentos de re l ig ión ,  geografía, li
t e ra tu ra ,  h is to r ia ,  idioma francés,  ingles é i ta l ia n o ,  partida 
doble,  dibu jo  en todos sus ram os ,  baile, esgrima y  música con 
aplicación al p iano ,  violin y  ilauta. Las lecciones de las clases 
que form an parte de la enseñanza de íilosoíia según el plan  de 
estudios v ige n te ,  se empezarán á principios del próximo O c
tubre , y  co n t inua rán  todos los días de l a b o r , inclusos los de 
misa, hasta íin de J u n io  del año próximo venidero en que con
c lu irán  los cursos; y  las demas co n tinua rán  abiertas todo el 
año.

El director de este establecimiento cree m u y  inoportuno  
molestar al público hablándole en favor de los métodos que ha  
adoptado para la enseñanza: sean estos cuales fuesen, an t iguos  
ó m odernos,  originales ó copiados del extraugero según la mo
da , si proporcionasen una instrucción sólida , haciendo el es
tudio  menos árido y escabroso á  la ju v e n tu d ,  se habrían  cu m 
plido sus deseos; y como en esta parte solo los interesados de
ben ju z g a r ,  ha dispuesto que los que gusten enterarse puedan 
asistir á las lecciones gratis  los quince primeros dias, pasados 
los cuales co n tinua rán  ó no como discípulos según les convi
niese.

Este colegio está incorporado á las universidades, y  las 
certificaciones que en él se ganan  son admitidas para  recibir 
grados literarios.

B o l s a  d e  M a d r i d — Cotiz. de h o y  de las tres de la  ta rd e *
EFECTOS PUBLICOS*

I n s cr ip c i o n e s  e n  e l  g r a n  l i b r o  á $ p .  i o o ,  o o .
T í t u lo s  a l  p o r t a d o r  del S  p o r  l o o ,  16J y  16  n u e v e  d iec ise isavos  con  c u -

p o n  ai co n t a d o :  « 5$ á  3 3  d, f .  á  v o l . : 1 9  í  60 d . f. d voi.  á  prima <ie 
i  por 100.

In s cr ip c i o n e s  e n  e l  grain l ib r o  á 4  P* * 0 0 , *5 a al  contado*
T ít u lo s  al p orta d o r  d e l  4 p.  100 , oo*
V a l e s  R e a l e s  no c o n s o l id a d o s ,  00.
D euda n e g o c ia b le  d e  5 p . 100 á  p a p e l , 00.
I d e m  sin  Í n t e r e s , a 60 d. f .  ó  v o l . : 7$ id e m  á  p r im a  de J por i 00<
A c c i o n e s  d e l  b a n co  e s p a ñ o l , o o .

CAMBIOS*

L ó n d r e s ,  á  90 d i a s , B a r c e lo n a  , á  p e so s  M á l a g a ,  b.
3 4 L  f u e r t e s ,  4  b .  S a n t a n d e r ,  a |  Id.

P a r í s ,  1 4 - 1 2 .  B i l b a o ,  i f  id .  S a n t i a g o ,  1 d*
C á d i z ,  id . S e v i l l a ,  2 b.

A l i c a n t e ,  á c o r t o  p í a -  C o ru ñ a ,  |  id . V a l e n c i a ,  2$ id .
z o ,  2 b . (G ra nada,  ̂ id . Z a r a g o z a ,  2 id.

D e s c u e n t o  d e  l e t r a s , á  5  p .  100 a l  año*

Continúa el catálogo de las mejores estampas que se hallan 
de venta en La calcografía de la Im prenta Nacional.
E l S a lv a d o r  de l  m u n d o ,  p or  B r u n e t l .  P r e c i o  a n t ig u o  6 reales 

n u e v o  4. * y
U n Niño Jesús c o n t e m p la n d o  su p asió n  y  m u e r t e ,  del mismo, pre

c io  a n t i g u o  6 r ? . , y n u e v o  4.
S. P a b lo  A p ó s t o l , por Sa nz.  P r e c i o  a n t ig u o  4 rs.
U n  E c c e  H o m o  del G í ie rc h in o .  P r e c io  a n t ig u o  6 r s . , y  nuevo 4.
U n a M a g d ale na  , por  M a te o  C e r e z o , gra bada p or  D. Manuel Alegre 

y  un S. G e r ó n im o  por  P e r e d a :  ca da una a 6 rs. p re c io  a n t i g u o ,  y ntie-

Las D elic ia s  m a t e rn a le s  á 6 rs. p r e c i o  a n t i g u o ,  y  n u e v o  4.
C a to r c e  esta m pas que fo rm a n  un c u a d ern o  de los cuadros h a l l a d o s  

en T i t o  en p l ie g o  de m arc a  m a y o r ,  m e d io  p l ie g o  de id em  y  cuartilla 
c u y o s  asuntos  s o n :  las dos en p l i e g o ,  A n g é l ic a  and M e d o r o ,  i n v e n t a d a1 
por M a t e i n i ,  y  gra bada por  F r e s c h i , y  una V ir g e n  en cí rculo  coi: va
rios á u g e l e s , d e l in ea d a  por  R u m s e y ,  y  grabada por  Shern in . Seis en 
m ed io  p l iego  q u e  re p re se n ta n  á L in d o re  et E u c h a r is .  Pallas  et la v i c -  
t o ire .  V e n u s  a v e c  une N i m p h e .  V e n u s  e t  les a m o u rs  jo uant  auprés d’elle" 
Adon is  blessé souten u par V e n u s ,  y  A donis  se p repa ran  pour la chasse* 
las seis re s ta n te s  son las Musas d e linea das  por C i p r i a n i ,  y grabadas por 
B e t t l i n i : á 8 rs. las p r i m e r a s , 6 las segundas  y  4 las te r cera s  cada una.

T r e i n t a  y c u a t r o  e s t a m p a s , q u e  fo r m a n  un cu ad ern o  en cuartilla 
de  m arc a  m a y o r  del v ia je  d e  C o n st a n t in o p la .  Las  21 son vistas  de Va
rias m e z q u i t a s ,  fu e r t e s  y  p la n o s ,  co n in c lu s ió n  d e  una carta geográfi
c a ,  en m edio  p l ie g o  de m arc a  m a y o r ,  q u e  re p re se n ta  el v iaje  que hi.  
zo  la escuadra  española en 1784 y  85 desde C a r t a g e n a  á Constantinopla 
con los d e r r o t e r o s ;  y  las t r e c e  r e s ta n te  de ad o rn o s:  las 3 3 ,  pre .io  anti
g u o  4 r s . , n u e v o  3 ca da una , v  la ca rt a  p r e c io  a n t ig u o  6 r s . , nuevo 4.

S. E steb an  p r o t o m á r t i r ,  d ib u jo  y  gra b a d o  por  C a y e t a n o  Vargas á 
4 rea le s . ’

C a to r c e  cu adernos  de  tr aje s  de E s p a ñ a ,  e n  n e g r o ,  con  ocho estam
pas cada u n o , á 14 rs.

Id e m  i lu m in a d os  á 28 rs.
R e t r a t o  de la R e in a  G o b e r n a d o r a ,  por  B. A m e t l l e r ,  á 30 rs.
I d e m  de C r is t ó b a l  C o l o n ,  por  R .  E s t e v e ,  á 30 rs.
I d e m  c a rt i l la  para ap ren d er  á d i b u j a r ,  l i t o g r a f i a d a ,  primer cua

d erno  co n 12 es ta m p as  , por  J. A b r i a l ,  á 36 rs.
I d e m  e stam p as  su e ltas  de i d e m ,  ca da una á 4  rs.
Id e m  segu n d o  c u a d e r n o , co n o ch o  e s t a m p a s , d e  d ic h a  c a r t i l la , á 22 

re a les .
Id e m  e s ta m p a s  su e lt a s  de i d e m ,  cada una á 5 rs .

B IB L IO G R A F IA .
R e g l a m e n t o  para el e je r c ic i o  y  m an io b ra s  de  la  infantería: nueva 

e d i c i ó n ,  a u m e n t a d a  con las a d ic io n e s  del Sr. L l a u d e r ,  y  tratado de evo
lu c io n es  de l í n e a ,  por  V a n - h a l e n  , co n 69 lá m in as  ; dos de ellas com
pre nden las f iguras del m an d o  que d e b e n  hacer los oficiales  cou el bas
tón y la  e s p a d a ,  reducid a á 2 to m o s  en 8 .°  para  m a y o r  comodidad de 
los m il i tare s .  Su p recio  58 rs. en  pasta .

O rdena nzas  de S. M .  para el r é g i m e n ,  d i s c i p l i n a ,  subordinación y 
serv ic io  de sus e j é r c i t o s ,  ad ic ion ada con  varia s  R e a le s  órdenes que han 
pare c id o oportu na s  desde 1823 hasta el d ¡ a ,  rec op i la d as  literalmente de 
los to m os de d e c r e to s  de los  e x p re s a d o s  años. D >s tom os  en 8.° mayor 
á 3S rs* pasta . Estas  dos obras  se h a l la r á n  de v e n t a  en la librería de Sauz, 
ca l le  de C a r r e ta s .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
P o r  una del Sr . j u e z  p r im e r o  d e  p r im e ra  in sta n cia  de la ciudad de 

S e v i l l a  y  su part id o  se c i ta n  y  e m p l a z a n  á las p ersonas que se crean con 
d e re c h o  á los b ie nes  de la te s t a m e n t a r ía  de  D. Juan F o n t e e h a ,  veeioo y 
del c o m e r c io  q u e  fue  de d ic ha  c i u d a d ,  para q u e  en el preciso  é impro- 
r o g ab le  té r m in o  de i n d i a s ,  q u e  por ú l t i m o  se c o n c e d e ,  se presenten en 
aq u el  ju z g a d o  á d e d u c i r l o ; a p e rc ib id o s  q u e  pasado sin  haberlo hecho les 
parará el p er ju ic io  que h a y a  lu g a r .

En v i r t u d  de una del Sr. D. Juan José R o d r í g u e z  Valdeosera , juez 
toga do  de p r im era  in stan cia  de esta  c o r t e ,  re fren d ad a del escribano de 
S. M.  del n ú m e ro  del c r im e n  D. M a n u e l  F e r n a n d e z  de  P azos, se cita, 
llam a y  e m p laz a  por  te r ce r o  y ú l t i m o  e d ic to  y t é r m in o  de ocho dias á 
la persona ó personas en c u y o  p oder  e x is ta n  dos ca rp eta s  de deuda con 
ín ter es  nú m eros  2 13  y  2 1 4 ,  co m p r e n s i v a s  de  var io s d ocum entos  presen
tados á la caja  nacio nal de A m o r t i z a c i ó n  por D. M a rcia l  Saenz para su 
con vers ión  en t í t u lo s  a l p orta d o r  de 5 por  1 0 0 ,  c u y o s  documentos  con
v e r t id o s  se hal la n  r e t e n id o s  por  d ic ha  caja nacio nal á disposición del 
ju z g a d o ,  y  son sus c a p ita les  una 346,010  rs. 2 mrs. en  o ch o  rentasde tí
tu los  a l p o r t a d o r ;  c i n c o  mas de 40©rs. cada u n a ;  o tra  de 2 c 9 ; o t r a d e i o 3 i  
otra  de 4 9 ,  y un res id u o  de 1286 rs. 28 m r s . ,  co n una certi ficac ión sin ín 

teres  im p o r t a n t e  203,280 rs. 29 mrs. por  los i n te r e s e s  d eveng ad os, y 1* 
o tra  c a r p e t a  n ú m e r o  2 1 4 ,  c a p i ta l  869,57,5, para q u e  dentro  de dicho 
té r m in o  se p resenten  las in dic adas  dos ca rp e ta s  al escr ib ano originario 
de la c a u s a ,  ba jo  la  in te l ig e n c i a  que el q u e  las te n g a  y  no lo verifiu'1* 
asi, adem as de  p ara r le  e l p e r ju ic i o  q u e  h a y a  l u g a r ,  se procederá sin maí 
av iso  á d ec lara rla s  n u la s ,  a c ce d ie nd o  á lo s o l ic i ta do  por los síndicos de 
la  e x t in g u id a  co m pa ñ ía  con c ursada de paños.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete y  media de la noche. Ultima re

presentación , por  a h o r a , de

L A  D O N N A  D E L  L A G O ,  

ópera en dos actos, del célebre maestro RossinL

C R U Z. A  las siete y  media de la noche. Se volverá á po* 
ner en escena la famosa comedia del teatro an tiguo  e s p a ñ o l ,  e# 

cinco ac tos , que hace y a  muchos años no se r e p r e s e n t a ,  

tu lada
L A  M O Z A  D E  C A N T A R O .

Seguirá un  intermedio de ba i le ;  term inando  iafancion  coñ 
u n  divert ido  sainete.


